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ACUERDO DE MARRAKECH POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

HECHO EN MARRAKECH EL 15 DE ABRIL DE 1994

NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN

Tengo el honor de informarle de que el 13 de noviembre de 1995 el Gobierno del
Camerún depositó en mi poder un instrumento de ratificación del Acuerdo de referencia,
por el cual reconoce el carácter plenamente vinculante de la firma estampada por su
Representante Plenipotenciario el 15 de abril de 1994.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XIV, el Camerún pasará
a ser Miembro de la Organización Mundial del Comercio el 13 de diciembre de 1995 y, de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XI, se considerará al Camerún
Miembro inicial de la Organización Mundial del Comercio.

También tengo el honor de comunicarle que he recibido la siguiente comunicación
del Gobierno del Camerún:

"El Gobierno de la República del Camerún, en uso de los derechos que le confiere
el artículo 20, "Trato especial y diferenciado", párrafo 1, del Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994, formalmente notifica su decisión de retrasar la aplicación de las disposiciones
del referido Acuerdo por un período de cinco años.

En igual forma, el Gobierno de la República del Camerún, en uso de los derechos
que le confiere el párrafo 2 del artículo 20, formalmente notifica su decisión de retrasar
la aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un período de
tres años contados a partir de la fecha en que se hayan puesto en aplicación todas
las demás disposiciones del referido Acuerdo.

Con respecto al párrafo 3 del Anexo III el Gobierno de la República del Camerún se
reserva el derecho de establecer que la disposición pertinente del artículo 4 del
Acuerdo sólo será aplicable cuando la Administración de Aduanas acepte la petición
de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6.
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Con respecto al párrafo 4 del Anexo III, el Gobierno de la República del Camerún se
reserva el derecho de establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique
de conformidad con las disposiciones de la correspondiente nota a dicho párrafo,
lo solicite o no el importador.

El Gobierno de la República del Camerún, de conformidad con la nota 5 del párrafo 2
del artículo 2, "Trámite de licencias automáticas de importación", formalmente notifica
su decisión de aplazar la aplicación de los apartados a) ii) y a) iii) del referido párrafo,
por un período de dos años."

La presente notificación se hace de conformidad con el párrafo 3 del artículo XIV
del Acuerdo.

R. Ruggiero
Director General




